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el primer premio en el sorteo de la Lotería Nacional del día 
16 de enero d,) 1008. 

Segunda..-Un televisor maree. Lberia., de 23 pulga.da.s, que 
se entregará a.l poseedor de la papeleta de número igual al 
que he.ya obtenido el segundo premio en el sorteo citado. 

T-ercero.-Una lavadora marca Agni para el poseedor de le. 
papeleta con número igua.l al que haya obtenido el tercer pre-
mIo en el mismo ¡¡orteo. . 

La venta de papeletas se efectuará por todo el territorio 
ne.cione.l a tra.vés de las personas expresamente autorizadas y 
provistas del oportuno ca.rnet expedido por este Centro. 

Lo que se pUblica pa.r:a general conocimiento y demás que 
eorresponda, debienc) sujetarse la r!1'a en cuanto al procedi
miento a 10 que disponen ~ disposiciones vigentes. 

Madrid, 30 de junio de 1967.-El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodr1guez Cirugeda.-3.443'1-E. . . 

RESOLUCION deZ Servicio Nacional de Loterka 
por la que se hace público haber sido elevada a 
definitiva la autorización provisional concedida al 
Presidente de la Junta Provincial de Vizcaya de la 
Asociactón Española contra el Cáncer para cele
brar una tómbola de carácter benéfico en Las Are
nas (Vizcaya). 

Por acuerdo de este Centro fecha de hoy ha sido elevada 
a definitiva la autorización provisional concrdida al Presidente 
de la Junta Provincial de Vizcaya de la Asocia.ci6n Española 
contra el Cáncer para celebrar una tómbola de carácter be. 
néfico en Las Arenas (Vizcaya), calle Barría., del 15 al 31 del 
mes actual, y en la que habrán de expedIrse :lO.()()() boletos, 
a.l precio de 2,50 la unidad, debiendo sujetarse en BU Proce?i
miento a cuanto dispone la legislación vigente. 

Lo que se hace público para general conocimiento y demás 
que corresponda. 

Madrid, 3 de julio de 196'1.-El Jefe del Servicio, Francisco 
BocI:rfeuez Cirugeda.-3.i!86-B. 

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Ceuta, por las que se hacen públicos los fallos que 
se citan. 

!gnorándose los actuales paraderos de los marroquies Abdel
ltader Abselan Homar, que tuvo su domic1l10 en la calle Anye
dida, sin número, de Tet,uán; Mohamed Mohamed Al-Luch, que 
lo tuvo en el bacrio Málaga, sin número, de Tetuán, y de 
Ahmed Amar Desati, que lo tuvo en el Monte Dersa, .número 28, 

. de Tetuán (Marruecos), por medio del presente se les notl:flca 
lo siguiente: 

Que el Tribuna.l de Contrabando. en Comisión Permanen·te 
yen sesión del día 7 de junio de 1967, al conocer del expediente 
número 23/1967, acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declacar cometida une. infracción de contrabando com
prendida. en el caso primero del articulo tercero de la vigente 
Ley de Contrabando, en relación con el caso segundo del ar
ticulo quinto de la mtsma. Ley. 

2.° Declarar que en los hechos concurren las circunstancias 
no modificativas del caso segundo del articulo 25 de la Ley de 

. Contrabando 
3.° Declarar como único responsable de la expresada infrac

ción a Ahmed Amar Desati y absolver a Abdelkader Absell!ll 
Homar y a Mohamed Mohamed Al-Luch. 

4.° Imponer la multa siguiente en su grado medio: A Ahmed 
Amar Desati, 106.800 pesetas. 

5.° Acordar · el comiso del género aprehendido y dacle la 
aplicación reglamentaria., as1 como la pena de prisión en caso 
de Insolvencia., según lo establecido en el articulo 24 de la Ley 
de Cóntra.ban.do. 

6.° Declarar haber !ugac a la concesión de premio a los 
a.prehensores. 

El importe de la multa. impúesta ha. de ser ingresado, pre
cisamente en efecti~o, en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha de la pUblicación de 
esta notificación, y contra dicho fallo puede Interponer recurso 
de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando, en el plazo 
de quince días, a partir del de la publicación de esta notifica
ción, significándoles que la 'interposición del ,recurso no suspende 
la. ejecución del fallo. 

Ceuta, 24 de junio de 1967.-El Secretario.-Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda, Presidente.-3.369-E. 

* 
Ignorá4ldose los actuales paraderos de los marroquies Moha

med Abdeslam Bu!rahi, que tuvo su domicilio en la calle Al
cazs.ba., sin número, de Tetuán, y de Ahmed Abdeslam Mezdiui, 
que lo tuvo en la calle B. Mesa.ud, número 12, también de Tetuán 
(Marruecas), por medio del presente se les notUlca lo aigu1ente: 

Que el Tribuna! de Contrabando, en Comisión Permanente 
y en sesión del día 7 de junio de 1967, al conocer del expediente 
número 21/1967, acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una Infracción de contrabando de 
menor cuantía. de las comprendidas en el caso ·tercero del articu
lo tercero de la vigente Ley de Oontrabando, en relación con el 
número segundo del articulo 11 de la misma Ley, con la con
currente de la circunstancia modifica.tiva de responsabilidad 
del caso tercero del articulo 17 (atenuante). 

2.° Declarar respons!llbles de la misma, en concepto de 
autores a Mohamed Abdeslam Bufrahi y Ahmed Albdeslam Mez
diui, por su participación directa en el hecho denunciado. 

3.° Imponerles. las multas siguientes: . 

A Mohamed Abdeslam BUfrahi, 5.000 pesetas; a Ahmed Al>
deslam Mezdiui, 5.000 pesetas. Total multa impuesta: 10.000 pe
setas. 

4.° Acordar el comiso del género aprehendido y dacle la 
aplicación reglamentaria, así ' como la pena. de prisión en caso 
de Insolvencia, según lo establecido en el articulo 24 de la Ley 
de Contrabando. 

5.° Haber lugar a la concesión de premio a los aprehen
sores. 

El importe de la multa impuesta ha de sér ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha de la pUblicación de 
esta notificación, y contra. dicho fallo pUede interponer recurso 
de alZada ante el Tribunal Superior de Contrabando, en el plazo 
de qUince días, a partir del de la publicación de esta notifica
ción, significándOles que la interposición del recurso no suspende 
la ejecución del fallo. 

Ceuta, 24 de junio de 1967.-El Secretarío.-Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda. Presidente.-3.3'1O-E. 

* 
Ignorándose el actual paradero del marroquí A1bdehalac Ben 

Ahmed Senhayi, que tuvo su domicilio en la calle Dair, núme
ro 12, de Tetuán (Marruecos) , por medio del presente se le 
notl:flca lo siguiente: 

Que el Tribunal de Contrabando, en Comisión Permanente 
yen sesión del día 7 de j-unio de 1967, al conocer del expediente 
número 24/1967, acordó el siguiente fallo: 

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando com
prendida en el caso primero · del articulo tercero de la vigente 
Ley de Contrabando 

2.0 Declarar que en los hechos concurren las circunstanciaS 
modificativas del caso segundo del articulo 26 de la -Ley de 
Contrabando (atenuante). 

3.° Declarar, en concepto de autor de la e~presada infrac
ción, a Abdehalac Ben Ahmed Senhayi. 

4.° Imponer la multa siguiente: A Albdeha.lac Ben Ahmed 
Senhayi, 5.040 pesetas. 

5.° Acordar el comiso del género aprehendido y darle la 
aplicación reglamentaria, así como la pena de prisión en caso 
de Insolvencia, según lo establecido en el articulo 24 de la 
Ley de Contr'3!bando. 

6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. 

El importe de la multa impuesta. ha de ser ingresado, pre
c~ente en efecti~o, en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha de la publicación de 
esta notificación, y contra dicho fallo pUede interponer recurso 
de alzada ante el Tribunal Superior de Contraba.Ildo, en el plazo 
de quince dias, a partir del de la publicación de esta notifica,. 
ción" significándole que la interposición del recurso no suspende 
la ejecución del fallQ. 

Ceuta, 24 de junio de 1967.-EJ. Secretario.-Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda, Presidente.-3.3'7I1-E. 

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Madrid por las que se hacen públicos los fallos que 
se citan. 

Desconociéndose el actual paradero de Johannes Antoius 
Stephanues Tromp, últimamente domiciliado en la. calle de Ma
dre de Dios. número 50, Madrid, se le hace saber por el presente 
edicto lo siguiente: 

El Tribunal de Contrabando, en procedimiento de minima 
cuantia y en sesión del día 15 de junio de 1967, al conocer del 
expediente número 100/1967, acordó el siguiente fallo: 

Primero.-beclarar cometida una Infracción de contraba.1ldo 
de m!nima cuantia., comprendida en el apartado primero, articu
lo 13', de la Ley de Contrabando, en relación con la aprehensión 
de une. motocicleta. 

Segundo.-Declarar que en los hechos no COIlCUlTen laa cj¡-
cWlStanciaa modif1cativas de la respoDS&bil.1de. 


